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Ar t i cu l o 9." E l personal del Congreso Pedagógico de 
Colombia, será el s iguiente: 

a ) Un Maestro y una Maestra de Escuela Pr imar ia de-
signados por cada Asamblea Pedagógica Depar tamenta l ; 

b) Los Directores y Directoras de las Escuelas Normales; 
c) Los Inspectores Nacionales de Inst rucc ión Públ ica de 

las Intendencias y Comisarías; 

d) Los Directores Generales de Instrucción Pública de 
los Departamentos; 

e) Los Rectores de las Universidades de Ant ioqu ia , Bo-
l ívar , Cauca, Nar iño, del Ins t i tu to Un ivers i ta r io de Caldas 
y del Colegio de Boyacá; 

f ) Los miembros del Consejo Un ivers i ta r io ; 
g) Los Profesores de los establecimientos oficiales o sub-

vencionados de enseñanza secundaria y profesional de la 
c iudad en que deba reunirse el Congreso; 

h ) Los demás Inst i tu tores que qu ieran concurr i r y que 
asi lo manif iesten previamente a la Jun ta organizadora de 
los t raba jos preparator ios del Congreso. 

Articulo 10. E l Poder E jecut ivo designará con la debi-
da anticipación una Jun ta organizadora de los trabajos 
preparatorios del Congreso, que podrá dividirse, por ejem-
plo, en las siguientes comisiones: l a de enseñanza pr ima-
rla, la de enseñanza secundaria, la de enseñanza indus t r ia l 
y comercial, la de enseñanza profesional y la de enseñanza 
artística. 

Ar t i cu l o 11. La Junta organizadora fijará las bases 
principales del Congreso para lo cual tendrá presentes las 
siguientes prescripciones: 

1.» E l Congreso Pedagógico de Colombia se reun i rá cada 
cuatro años, a pa r t i r del 15 de dic iembre de 1917, en la ca-
p i ta l de la República o en la ciudad que el Gobierno deter-
mine; permanecerá reunido durante quince días, y en di-
cho t iempo se celebrarán sesiones especiales correspon 
dientes a cada sección y sesiones generales de todas éstas 
reunidas; 

2.' E l Congreso se d i v id i rá en tantas secciones cuantas 
tenga la Junta organizadora, y cada una de ellas tendrá 
una mesa di rect iva; 

3." La Junta propondrá los temas que deban ser discu-
tidos y admi t i rá a discusión aquellos que previamente sean 
propuestos por cualquiera de los miembros inscri tos del 
Congreso; 

4.» La Mesa Di rect iva del Congreso, que se fo rmará por 
elección el día de la sesión inaugura l , establecerá el oraen 
de los t rabajos y designará el de los oradores según la im-
portancia de los trabajos presentados; y 

5.» Terminadas las sesiones del Congreso, la misma Me-
sa Di rect iva queda encargada de coleccionar los t rabajos 
que, a su ju ic io, merezcan ser publicados en una obra que 
podrá l lamarse Congreso Pedagógico de Colombia. 

Articulo 12. Las Asambleas Departamentales podrán 
votar en sus respectivos presupuestos las sumas necesarias 
para pagar los viáticos de los miembros del Congreso que 
les corresponden según los incisos a ) , b ) , d) y e) del ar t í -
culo 9.° de esta Ley. 

Ar t í cu lo 13. IE¡n el Presupuesto Nacional de l a próxima 
vigencia se inc lu i rá la cant idad de diez m i l pesos oro 
para atender a los gastos que ocasione la pr imera reunión 
del Congreso Pedagógico de Colombia. 

Ar t ícu lo 14. Queda autor izado ampl iamente el Poder 
E jecut ivo para l lenar los vacíos que encontrare a l regla-
mentar la presente Ley, la cual comenzará a regi r desde 
su publ icación. 

Dada en Bogotá, a seis de diciembre de m i l novecientos 
diez y seis. 

Eí Presidente del Senado, Jorge R O A — E l Presidente de 
la Cámara de Representantes, R. QITIJANO GOMEZ—31 
Secretario del Senado, Julio D. Portocarrero—El Secretario 
de la Cámara de Representantes, Fernando Restrepo üri-
cefio. 

Poder E jecut ivo—Bogotá, diciembre 12 de 1916. 

Publíquese y ejecútese. 

JOSE V ICENTE C O N C H A — E l Min is t ro de Instrucción 
Pública. E m i l i o PERRERO. 

LEiy 63 de 1916 (d ic iembre 12) por la cual se da a los 
Departamentos una part ic ipación en la explotación de 
las minas de petróleo. 

El Congreso de Colombia decreta: 

A r t í cu lo 1.° En las ut i l idades que estipule ¡a Nación 
en los contratos que celebre para la explotación de minas, 
fuentes o depósitos de petróleo corresponderá una par t i -
cipación del 50 por 100 al Departamento en cuyo te r r i to r io 
se encuentren dichos depósitos, minas o fuentes de pe-
tróleo . 

Ar t í cu lo 2.° La part ic ipación que la Nación haya estipu-
lado para sí en los contratos ya celebrados sobre la mate-
r ia, corresponderá por iguales partes a la Nación y a los 
Departamentos dondé estén situadas las minas, fuentes o 
depósitos a que dichos contratos se ref ieren. 

A r t í cu lo 3.° Los Departamentos dest inarán las sumas 
que por la causa dicha, reciban al fomento de vías de co-
municación y al desarrol lo de la agricultura. 

Ar t ícu lo 4.° L a part ic ipación que se cede a los Departa-
mentos por la presente Ley no const i tuye derechos a per-
petuidad, sino que puede ser modif icada por leyes poste-
riores . 

Dada en Bogotá, a siete de dic iembre de m i l novecientos 

diez y seis. 

E l Pref idente del Senado, Jorge R O A — E l Presidente de 
la Cámara de Representantes, B . QUIJANO G O M E Z — E l 
Secretario del Senado, Ju l i o D. Po r toca r re ro—El Secretario 
de la Cámara de Representantes, Fernando Restrepo B r i -

Poder E jecut ivo—Bogotá , dic iembre 12 de 1916. 

Publíquese y ejecútese. 

JOSE V I C E N T E C O N C H A — E l M in i s t ro de Obras Pú-

blicas, Jorge V E L E Z . 

MENSAJE de la Cámara de Representantes. 

República de Colombia—Cámara de Representantes—Pre-
s idenc ia—Número 573—Bogotá, 9 de dic iembre de 1916. 

Señor: , 4 

Tengo la honra de t ranscr ib i r a Vuestra Excelencia la 
siguiente proposición aprobada por la honorable Cámara 
de Representantes en ¡su sesión de hoy: 

"Antes óe entrar en el orden del día, considérese lo si-

guiente: 
" L a Cámara de Representantes, visto el Mensaje núme-

ro 2416, de fecha 5 de los corrientes, pasado a, las Cáma-
ras Legislat ivas por el señor Presidente de l a República, 
en qué manif iesta que la Ley 55 de 1916 ha salido publica-
da en el D ia r io Oficial con dos errores que se encuentran 
en el inciso 2.° del ar t ícu lo 5.° y en el a r t ícu lo 6.°', y exa-
minados los antecedentes de esta Ley en los l ibros de esta 
Corporación, resuelve: 

"Dígase al señor Presidente de la República, en res-
puesta a s u Mensaje de 5 de este mes, que la palabra des-
t inadas que aparece en el inciso 2.° de l ar t ícu lo 5." de la 
Ley 5 5 de este año, es un error de concordancia, y que,,en 
consecuencia, debe leerse destinado, que es lo que expresa 
el pensamiento de la Cámara; y que el ar t ícu lo 6.° dice 
claramente en el o r ig ina l podrá y no podía, como aparece 

en el D ia r io Oficial. 
"Transcríbase también a l honorable Senado en respues-

ta a su oficio número 999, de 6 de ¡los corrientes, y publí-

quese." 
Dios guarde a Vuestra Excelencia, 

R. QUIJANO GOMEZ 

A l Excelentísimo señor Presidente de la Repúb l ica—En Pa-

lacio . 

Ministerio de Gobierno. 

RESOLUCION número 212 de 1916, por la cual se l lama 

a l ic i tac ión públ ica para la conducción de un correo. 

Min is ter io de Gob ierno—Admin is t rac ión General de Co-

r reos—Depar tamento de Negocios Generales. 

E l Min is t ro de Gobierno, en uso de sus facultades lega-

les, resuelve: 
Tre in ta días después de publicado por tercera vez en el 

Diario Oficial el respectivo pliego de cargos se veri f icará, 
en el Despacho del señor Prefecto de la Prov inc ia del Ban-
co, a quien el M in is t ro delega la facu l tad de presid i r el 
acto, y con el concurso del señor Admin is t rador Subalter-
no de Correos del Banco, la l ic i tac ión para la conducción 
de los correos de correspondencia y de encomiendas de la 
línea transversal del A t lán t ico expreso, del Banco a Val le-
dupar, en esta fo rma: 

Dos viajes en cada mes, del Banco a Val ledupar, por 
Chimichagua, Chir iguaná, E l Paso, Los Venados y Valen-
cia de Jesús; y los demás viajes, del Banco a Val ledupar, 
por Chir iguaná, Chimichagua, Jagua, Becerr i l , Codazzi, 
Diegopata, La Paz y Val ledupar. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dada en Bogotá a 3 de octubre de 1916. 

Miguel ABADIA M E N D E Z 
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